
 

 

 

 
 

SAT / Contribuyentes pueden pagar deuda en parcialidades 
en la Declaración Anual 2023 

 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informa que, del 1 al 30 de abril 
de 2024, las personas físicas pueden presentar su Declaración Anual del 
ejercicio fiscal 2023, para aquellos contribuyentes que como resultado de la 
presentación de la declaración anual se les determine impuesto a pagar, 
tienen la opción de hacerlo hasta en seis parcialidades. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/contribuyentes-pueden-pagar-deuda-en-
parcialidades-en-la-declaracion-anual-2023-022-2024 
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